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dtoi. esc pto lo» domingos, y $e suscribe 
é 10 ri. al mes ewf* imprenta'áe £rio, 
9$ia9lce*daenlacallt He Atocha. 

lV¿umii>; 

, , ftffegAt, arfcoit y redamacto-
« e t ie. rrmitfraii..a /a redacción, esta-
Mecida en la. misma impréntate Jfft* 
francas de porte. / ta e ú y o r é f r t m í i © « • 
*e rrci&ñdn. 

V .- . - i . . 
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REALES DECRETOS. 

Queriendo dar a D« Domingo de Silos 
reno» obispo de Cádiz, un público testimonio 
del aprecio queme merecen sus eminentes vir* 

de la santa iglesia catedral de aquelk ciudad 
•Higo en cotí cederle lá grdn cruz de U real y 
distinguida órdéíi española de Carlos III, libre 
de pruebas y gástds. 

Dado tii Atarijuea* á ao de ni ayo (le ipi^Mtf* 
Está robricádo dé Id real m a n o.—li eir e 11 dado . r r 
E l ministro de estado, Joaquín Francisco Pa
checo. 

* • t V 

W \ M P M Q Í r é HACIENDA. 

tircufar. 
• . j . i . _ 

|»i jMl J • ' " * 

«te dádó coeAtrf á l V « d n a (<?. f).G.) de tas 
esriésteióne* de algunos grandes de España f 
títulos de Castilla, en que piden se les permita 
satisfacer en i¿ttfio$ la ¿leuda consolidada del 

hacieiida pilblicá por él ^^^^Jlffí^^J^ 
m 

recho de media anata, y le resultan hasta ürt 
del año de 1946 que fueron suprimidos, apoy^ 
dos en (fue, estándoles concedido el podérír» 
verificar con los créditos de participes fegos do 
diezmos, ^a sean propios ya adquiridos por 
trasferVncía. se encneñtrati con fa falta1 de éstds 
d6fcnrnenrtis¿ ¿Jdé atiii no están espedidos jior 
las dependencias del gobierno: falta que dejaría 
invalidada la concesión si al mismo tiempo no 
se fes j>Torrc%a el término de 3odel próximo 
nio, fijado por el art. 9L° dé la real instrucpoij 
dé tí de febrero de es'te afío, bá r i tener saca
das las respectivas cartas de confirmación los 
que aun carecen de ellas. 

íínterada S. M . del lundamento de estas re-
clamacioues, y hecha cargo ademas dé que no 
es dado al gobierno poder anticipar (a expedi
ción de los documentos ó papel de la deuda que 
debe facilitar a los acreedores partícipes legos 
de dieámof», ni tenerlos corrientes dentro del 
plazo antes citado en la cantidad necesaria paV 
ra que sirviesen tanto á los mismos cuanto á los 
demás que, siendo también deudores por los 
impuestos de lanzas y media qnata abq'idos, los 
buscasen por trasterencia; como igualmente do 
qujB |ales rdo<?ooiep|os, una yez espedidos, no 
Uodráu; ptr*. consideración tai q̂ as defecto q W 

á ser voiíyeripios en deuda, consolidada del 3, 
$9T y§9\ p°r e s $ ^ rabones y la no menos aten r 

l^niedios cíe ejecujaj fa 
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insti íiccíun de 1*4 de febrero último, se ha ser
vido S. M-. declarar que son admisibles los t í t u 
los de la deuda consolidada del 3 por ioo pot 
su Valor nominal en pago de los débitos de lan*> 
zas y «u'dias anatas q : i e r e s u l t e n a los t í tulos y 
grandezas basta f u i del a f i o d e i o 7 | 6 , reservando 
no obstante a los acreedores directos como ta
les partícipes legos, q u e s e a n al propio tiempo 
deuiiores por aquel oonrt*pt</, e l derecho de op* 
tar desde luego por este m e d i o de p a g o , ó de 
esperar para verificarle a que l e s s e a n espedidos-

por la cuja de amortizado i l o * documentos ó 
papel de la deuda públ ica d e S J S eré Ji'os con 
arreglo al art. 2 . 0 d é l a ley de 1 0 de muzo de 
1846 y a l 7 * d e la instrucción d e ü 8 de mayo 
siguiente» siendo también la voluntad de S . M . 
que para que tío se detenga de modo algttuo la 
e-pedición de las cartas de confirmación de sus 
t í tu los ó grandezas á los que avin carezcan de 
ollas y se hallen en dicho último caso de 'poder 
ojHar y opten con efecto por el aplazamiento, 
ae les facilite á su instancia por la dirección ge
neral de contribuciones directas, previas las se
guridades correspondientes, una certificación es** 
presiva de ser acreedores directos como partíci
pes legos de diezmos y deudores pur sí al mismo 
tiempo por lanzas y medias atiatas y de quedar 
garantido su pago» cuya exacción continuará en 
suspenso hasta que Ies sean entregados los re
feridos documentos, sin que mientras se pueda 
formalizar el pago y declarar la solvencia det 
débito se cancelen las fianzas por los grandes y. 
títulos otorgadas; debiendo finalmente subsistir 
en lo demás vigentes las disposiciones de los ca« 
sos primero y segundo, art. i 3 , de la referida 
real instrucción de 14 de febrero últ imo,esceps 
to en la parte ampliada por la presente decla
ración. 

De orden de S. M . lo comunico á V. para su 
inteligencia y demás efectos correspondientes á 
su cumplimiento. Dios guarde á V . muchos 
años . Madrid 24 de mayo de 1847.—José de Sa< 
la manca. 

DIRECCION G E N E R A L D E CORREOS. 
• 

Habiéndose quejado el director del periódi
co el Militar español de que la empresa de cór
reos maríti mos habia exigido dos reales fuertes 
por porte en libra de dicho periódico conduci
do á Puerto-Rico, no obstante satisfacerse en el 
correo general de esta corte el porte doble,-se

gún Tas disposiciones vigentes, ha a corda lo t ta 
dirección general como medida aclaratoria, y 
cóO*1 objeto de que no Se de motivo á tan jus
tas reclamaciones, que los periódicos que se re* 
mitán á Puerto-Kico y la Habana paguen en las 
administraciones de la península 5o rs. por ai* 
roba coitoo los demás para lá misma, ton arre
glo á la real orden de 3o de marzo último, y, loa 
otros 5o rs. por Vazon de conducción marítima 
eu las administraciones de aquellos dominios, 
en donde la empresa recibe al 95 por 100 dr! 
valor de toda ta correspondencia que conducen 
cotí arreglo á su contrata. 

GOBIERNO P b l l í l t ó DE MADRID. 

Én ta noche del 19 al 20 del corriente ha 
sido robada eu Colmenar viejo una yegua de la 
pertenencia de un vecino de aquella Villa, cü* 
y as señas son: cerrada, pelo castaño claro, ca« 
bos negros» seis cuartas, belfos gruesos, señal 
de collera eu el pescuezo, lunares blancos en él 
lomo, de rozaduras. 

Los alcaldes, comisarios y celadores de pro
tección y seguridad pública procederán a ave
riguar la persona en cuyo poder se encuentre 
la referida yegua, y á la detención de taque la 
hubiese sustraído, dándome cuenta si fuere ha* 
bida. Madrid 31 de mayo de 18^*—£scosura. 

lomíi %¡ o ' 3 i i d ñ q uy fsut& : *b oq*ido tcms: 

INTENDENCIA Í)E L A PROVINCIA BE MADRID. 
•- >Mf <: %h li^'h^ I •• > |*Ía$j*U fi»2<lg| >•! 

Los religiosos que á continuación se espre
san, deben presentarse á la comisión revisora 
de pensiones de esclaustrados de esta provincia 
para enterarse de los documentos que son ne
cesarios á' la completa instrucción de los espe* 
dientes promovidos por los mismos sobre cal i 
ficación de su aptitud legal para percibir la 
pensión que les corresponda. Si dentro del t é r 
mino de ti dias, contados desde la publicación 
de este feíeer anuncio en'el Diario de avisos dé 
ésta corte y Boletín oficial de la provincia, 
no verifican su presentación, Se entiende que, 
renuncian su derecho á la pensión, á no ser que 
por.especiales órdenes superiores sean nueva
mente habilitados. ; ¡ v . . . ; ^ 

Nombres f categorías. rtftfríi 

D. Síefiton Ki tfírtg \píés6i téro 
de capuchinos. • ' ' 1 : 4 
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•> L). M a n u e l ( i o n / a j í ^ , r e l i g i o s o escláUsli j d ó 

•I. San Juan cía Dios cíe Arcos-
t); Luis llodrjguez, presrjlteró enclaustrado 

del cblejio de jesuítas ele Sevilla. 
D Isidro Tomasa, presbítero esclaustrácló 

cartujo i t e i Paular. 
. i 

M a i i i 11 i ¿ 7 d e mayó de lüf^.—Flores Cál-

tleron. 

Dirección general de lácája nacional de Amo) 

litación. O || id ot noi 

Observándose alguna morosidad por parte 
de varios acreedores en presentarse á recoger 
las* nuevas rentas del 3 por ioo, que se están 
j a entregando á consecuencia de los anuncios 
publicados basta el día, la dirección invita á los 
tenedores de las carpetas de dicha renta á riba 
tiendan á recoger sin demora los títulos que ya 
se ha lian corrientes, librando por este medio á 
las oficinas de la responsabilidad que gravita 
sobre r i las , y del embarazo que le ocasiona la 
aglomeración de créditos despachados y dhv* 
puestos para su entrega. 
•í S ií tul 

I t - - r 

ibcq 
I E i 

i 't r. a 

En éste dia y los demás miércoles de las se
manas sucesivas de doce á dos, se verificará por 
esta dependencia lá entrega de los nuevos t í tu
los del 3 por ioo interior serie C espedidos en 
equivalencia de los presentados para su renova
ción el día afj del mes p r ó j i m o pasado, y que 
ascendieron á la Suma de rs. vn; i&37&,oo& 

Madrid a de junio de 1847. 

P A R T E N O OFICIAL-

*. V » I .. « '• . 5 I . • » » » 

ANLNCIOS. 

E l intendente militar del distrito de la capitanía 
general de Andalucía, ¿ 1 

. Hace saber: Que debiendo contratarse él servicio 
o suministro dé pan y. pienso á las tropas y caballos 
del ejercito en este distrito y plaza de Ceuta por ter
minó dé un ano, á contar desde i .° de octubre pró
ximo hasta fin de setiembre de i 8 ¿ 8 , con sujicu n al 
pliego general de condiciones que e*Ura da manifies
to en la secretaria de esta intendencia, y con arreglo 
á las formalidades establecidas ert ía real orden dé 2 6 

de diciembre de 1 84,6; he dispuesto se convoque por 
medio de este anuncio á una publica y formal licita
ción, que tendrá lugar ante el juzgado de dicha inten
dencia, el día 1 5 de junio próximo, á las doce en pun
to de su mañana en que concluye el termino para la 
admisión de proposiciones. 

E n su consecuencia las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego 
cerrado y sellado, ron un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en que se convienen 
á encargarse del suministro; en el concepto que han de 
ser suscritas también y abonadas por persona ó perso
nas qué á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los te'rminos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación á que dé hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor d autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de estas dos ó mas las iguales con el dp la 
mas inmediata, sirviendo á todos de gobierno que el 
remate rio puede causar efecto si no obtiene la apro
bación de S M . ; que asimismo no sé admitirá pa
ra este acto proposición que carezca délos requisitos 
íjue se exigetl ni presenté después de la hora anuncia
da; y que para que puedan considerarse válidas y le
gales las admitidas se requiere qué el licitador que la 
suscribe haya de estar presente ó legalmente repre
sentado en el acto déla licitación para que pueda pres
tar las aclaraciones que se necesiten , y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. 

Sevilla t.° de mayo de 1 8^7.—Antonio Carbó 
Él encargado de la secretaríaManuel Laseras. 

Dirección general de obras públicas. 

Esta dirección ha señalado el dia 1 t de junio pró
ximo venidero en la sala déla escuela especial de in
genieros, sita en la plazuela de la Aduana vieja, y cu 
la ciudad de Soria, ante el Sr. gefe político para la 
única subasta de las obras de las carreteras de Fran
cia por Soria y Logroño comprendidas en la pro
vincia de Soria, girando el remate sobré el valor del 
presupuesto importante ¿ ,856 ,735 rs. y 2 5 mrs. 

Las personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditaran en el acto, con la presentación de 
una carta de pago ó del documento, legal correspon
diente, que han depositado en esta corte en la tesore
ría grnei al de caminos, ó en el Banco de San Fernan
do,y en la rilada provincia en la depositaría de cami
nos, ó en poder del comisionado del referido Banco el 
5 por ioo de la espresada cantidad en dinero ó en 
acciones de los empréstitos de caminos competentemen
te autorizados por el gobierne. 



E l r e m a t e será a b i e r t o , y podrán- nacerse l a s me
joras q u e d e s i g n a n las condición* a p a r ! ¡colares q u e con 

fas generales, p r r s u p u s e t o s y d e m á s , éstañ de m a n i 

fiesto en la .secretaria d e l a j u n t a c o n s u l t i v a d e c a m i 

n o s , sit i p o r a h o r a en l a c a s a d é t w r e o s bailándose 

i g u a l e s d o c u m e n t o s c u la d e l g o b i e r n o polft ító d e 

S o r i a p a r a el d e b i d o c o n o c i m i e n t o de L s persona$ 

q u e gusten interesarse en ta subasta. 

A L C A L D I A C O N S T I T U C I O N A L í>fc G E I * VÍIT. 

junta de partido—Circular. 

Estando para concluirse los fondos recaudados 
en virtud del último reparto acordado en j inta de re
presentantes dé los pueblos de este partido celebrada 
en 7 dé eneró próximo pasado para atender al socorro 
de presos pobres forasteros y demás gastos de la car
tel nacional del mismo, he dispuesto convocar á nueva 
junta y señalado al efecto el dia io de junio inme
diato á las nueve de su mañana en esta sala consis
torial. 

Lo que comunico á V . V . para su conocimiento y 
puntual asistencia de sus. respectivos comisionados eu 
la forma de costumbre. Dios guarde á V . V . mochos 
anos. Getafe 2 6 de mayo de 18 47.^Prudencio Bena-
venle.^Sres. alcaldes constitucionales de los pueblos 
de este partido» 

¡ uut J U J U U M Vi 

E l ayuntamiento de ía villa de Torrejon dé A r 
do* autorizado por el Excmo. Sr. gefe político de la 
provincia há acordado subastar la venta estlusíVade 
los artículos de consumo, para el resto del presenté 
año empezando á correr desde el dia del segundo re
mate que tendrá efecto el 8 del corriente en lá forma 
siguiente: abasto de carnes, el derecho del cuarto im
puesto .«obre ella, la Venta de aguardiente, taberna y 
aceite, todo con arreglo al pliego respectivo de condi
ciones que se halla de manifieste en la secretaria dé 
dicho ayuntamiento 

1«• 

E n virtud de licencia concedida por el señor in
tendente de esta provincia se sacan á subasta les ar
tículos de consumo con la venta esclusiva al por me
nor con arreglo á lo prevenido en real orden de 5 de 
marzo último; Y para su remate está señalado el dia 
5 del presente' jnnio, de diez á doce de su mañana. 

E l ayuntamiento constitucional del pueble de 
Vicálvaro ba acordado señalar para el segundo y út-

timo wmate^e fescW a Vcout r i* 
bucion de consumos, el domingo #dk coj>rfe*te aVlá 
hora de lai ehfeáe sy W n 

bajo las condícjtfft* fyie estarao. de w)|u1ta«V$ res 

E n virtud de licencia concedida por el scffor iur 
tendente de rentas de esta provincia se sacan á su
basta loa artículos de consumo de la villa de Húrtale-
za, siéndola venta esclusiva al por menor * y para 
su remate está señalado el dia 6 del presente, de 
kriks á seis de 111 tarde, eojsu; s^/a|eonsistoi¡al% 

r 1 ffi ' 
En la villa de Tamajon, provincia o*e Cuídala-

jara, se venden sesenta reses cabrías, á saber: diez y 
ocho marcadas, siete de cuatro años, dos primales, chi
co rebezas, seis rebezos, nueve chivos y trece chivas. 
Él que quiera hacer postura, en la inteligencia^iie el 
trato ha de ser lomaado todas las .dlcháa* re&esfy el 
paga ka de efectúa»** en Madrid se entenderá con D. 
Manuel S a i U i ^ M o ^ q ^ , <joÁ vive en ^ d r i d , calle 
de las Infantas, núm. 8, cuarto argüida de la izquier
da, á donde podrá dirigirse por escrito encarta tran
ca de porte. 

Domingo 3io de majro úé i 8 ^ 

m 

Han ingresado en esle dia 45,481 reates vn., 
posilados por 7 78 individuos, de los cuales los 17 
sido iHJe*oV itüponentes. / 1s] 

Se han devuekp 31,749 rtw y 26 «aravedis £ 
solicitud de 34 interesados.—El director de «emapi 
francisco del Acebal y Árratia. 

M E R C A D O . 

Atüdrid 1 de mayo; 

Trigo de 76 á 80 rs. fanega*. 
Cebada de 4* ¿ 4 7 W. 
algarrobas de Bj ¿ $ 8 itt 
Aceite de 57 á 60 <dt. arroba. 
Idem filtrado k 6a. 
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